
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-31-10-007-2018-00280 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

   

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, y en los términos del inciso 2 del numeral 
3 del artículo 598 del C.G.P, se ordena el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EMBARGO decretada sobre el siguiente bien:  
 

• Motocicleta de placas CDD34D, marca Bajaj, línea Discover 125 ST, Modelo 2015, la 
cual se encuentra registrada en la Oficina de Tránsito y Transporte de la Estrella – 
Antioquia. Ofíciese en tal sentido.  
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